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A TODAS LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE LOS MUNICIPIOS Y COMUNAS DE LA
PROVTNCTA DE CÓnOOel

La Secretaría de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de

la provincia de Córdoba, pone en su cooocir.riento el decomiso y la prohibición de comercialización del

siguiente producto:

Producto: Miel de abejas.
Marca: MIELES DE AIISENUZA

Elaborador: Sandra Villarreal.
R.N.P.A No:3686

R.N.E. No: -

por no cumplir con la legislación alimentaria vigente debido que carece de R.N.E.; y el RN.P.A. citado

anteriormente no se encuenfra habilitado en los registros obrantes de esta Secretaría.

El retiro ha sido categorizado como Clase III, lo que significa que presenta una baja probabilidad de

consecuencias adversas para la salud de los consumidores pero constituye una infracción, por lo que deberá

extenderse hast¿ el nivel de distribución mayorista.

Por lo expuesto se solicita que, en caso de detectar la comercializaciónde éste producto en su

jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el art. 1415, Anexo 1, numeral 4.1.2 del Código

AlimentarioArgentino, concordando con los art.2",9o y 11o de laLey 18.284, informando a esta Secretaría

acgrcade lo actuado.

Se adjtrntan imágenes de los rótulos del producto en cuestión.

Sin otro particular, lo saluda a Uds. muy atentamente.
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IMÁGENES DEL RÓTULo EN INFRAGCIóN
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